
A-Iio <ie 1S64. Li'mes 24 de Octubre. ISTíiinoro 12S. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
So «uáoribe á eate pariúdiou eu la i tó j i icc iou. 'c.is¡i de- D. JiMK l i . UKUtiNU».—aullo da Plater ía^, a . * 7 , — á 50 raüllis sa ho'.stre y 30 e l tr iwestrert 

Lo» anuuctos se ináeriaL'án a medio real l íf iea pura loí áudaraore-s y UÜ real l ínea p a t a ios que no lo s e a n . ' 

'Ijurgo <¡iir las Sres. Xhuldcs IJ Storrturios recibiM los números del l'i>h-
./>» ifiie airrrsiifind m al iUstrilo, dispondrán que se /i/e un eje:ii¡i¡ai- en el silio 
i t cutttmbre, donde permeuucerá hasta el recilio del uámero si'jiuente. 

• tos Secretarios cuidarán de conservar los ¡loletines coleccionados ordg * 
nudumeiile pura tu «•iandeniucion t/tu deberá cerificarse cada año .—El G o 
bernador, C i n t o s DE PlUVIA. 
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S . M. Iii Pierna mieslra Señora 
[0. I ) . G.¡ y su augusta Real fa
milia coutiiiúaii i'ü esla corle sin 
noveilud ea su inipoi lanlc salud. 

. D E L GÜI l l i iKNO DI! I ' B O V I S C I A . 

Beneficencia y Sunidad.—Negociado 3 . ' 

. E l E x m o . AV. M in i s t r o de itt 

Gnbenifícion i l t ' l l ic ino, con fecha 

l o del a c t m l , me dice de ¡leal o'r-
.den lo s i i ju i i 'n lc : 

«DIÍIJÍIMUID remitirse á la 
mayor 1)¡VYC<I;UI por la Ui-
reccian l'cneíiceneia y Sa
nidad (luí Reino á todos los es-
iableoim¡(.'iuo.s generales, pro
vinciales y inmiinpales (leí ra
mo, las colecciones de pesas y 
medidas del nuevo sistema mé-
trico-decimal, mandado poner 
en vigor desde el próximo ejer
cicio de 18Gu á (¡tí, á fin de 
que no sufra cnlorpeeimienlola 
ejecución de tan interesante 
servicio, dispondrá V. S. que 
en los respectivos presupuestos 
adicionales (¡uo se están for
mando por las Juntas y olicinas 
de Beneficencia y Sanidad ma
rítima, se incluya la cantidad 
que couceplúüii suüciente á 
sufragar los gastos que origine 
el embalaje y transporto desde 
esta capital á los diferentes pun
tos de esa provincia en que se 
liallau situados los eslableci-
fflientos respectivos, de las co

lecciones que las corresponden 
á razón .de un ejemplar.de ca
da clase por cada eslableciinien-
to de los existentes.» . 

Lo p i e lie d ispws lo jmbUcnr 
en el ¡ l e r M i c o of ic in l de la p rov in -
cía para conochnienlo, de las J i m 
ias municipales de Ui nepeencia que 
lentjan eslablecimieuío de.esla ola-
sf, y cumpltmtci i l í i de lo t/ue en la 
preinucrtu l i ea l orden se detei m i 
na . León 20 de Octubre de 18 l ¡ í . 
—Car los de i'iuvia. 

Núm 4 í 0 . 

Por el Consejo de Gobierno y 

Adi i i i i i is t raeto i i del fondo de. r e 

dención y eiit/tinc/tes del servicio 

m i l i t a r , con fecha '.¡0 de Se l iem-

bre úl t imo, se me dice lo s i i /u ieute: 

El lixeiiio. Sr . Xünislro do la 
Guerra en real orden de l í) def ao-
Lual dice a i Sr . ['residente de 
este ('oiiseje lo i j u e sigue: 

«lisi llio. tír.: — lie dailo ction-
La á la Iteina (Q. 0 . G.) del es
crito de ese C o n s i j o , l'eelia l i d o 
julio iilliiiio, en el que al nianilVs-
lar haljer eonle.sUi JO aíiniiativa-
mente al G i | i i lan General de Ga
licia respeclci a su consulta di: si 
José González Doiningiiez, solda
do del ejército de ullrainar, ipio 
servía como suplente y (|nc liainu 
sido declarado escedenlede cupo, 
tenia paresia circunstancia opción 
á premio pecuniario, ya ipio no 
fuera posible darlo de baja por 
haber renunciado al dererho de 
escepcion al pasar á aijuel ejército; 
propone V. É. se dicto para lo su
cesivo una medida general acer
ca del particular. liuloruda S . 51., 
y lenieiidü presente la iniporlaiicia 
de estimular el servicio voluntario 
cu ultramar, y deseosa do estén-
der al inayoi- ivúinero de bombrcA 
posible el couociuiienlo y ventajas 

dé la Ijey de 29 de Noviembre de 
1859, al propio tiempo i|uese lia 
servido aprobar la disposicbn mlop. 
t.ida por ese (jonsejo respecto a I 
caso pm licular de (|uese trata, es 
su lieal voluntad: ipié los ipiintos 
y suplentes <|ue por baber pasado 
voluidariameute al ejército de ul -
Irainar, lian reuiinciado al dere
cho de toda cxciicion cu cuiupli-
niii'nto de la lieal orden du 19 do 
julio de 1855, llegado el caso de 
la i'Sci'pi.'iou, po'ilrán optar a las 
ventajas pecuniarias de aquella 
ley, siempre tpie se comprometan 
á servir en uitrainar además de 
los anos de su obligación, el tiem
po de lebajii (¡ue se les olorgo al 
pasar á a<|iicllos dominios.» 

I'ara e¡ L'um[ilimieiito de la an
terior Keal orden, este Consejo ha 
acurdíidu ¡as reglas siguientes: 

1.* Tan luego como un i|UÍii-
lo o suplente ijuc haya pasado á 
ultramar, sea declarado esceden-
te de cupo, los Capitanes Generales 
y demás autoridades a ijuienes cor
responda, lo harán llegar u co-
uócimieiito del (.apilan General de 
la provincia ultrainarina en ijue 
se lialiore siivieudo el (¡uinloósu-
píente, para (|ue por conducto del 
gel'e del cuerpo llegue á conoci
miento del iiileresadp. 

2 * ' I'iegiinlailo eslo, si desea 
nplar á los lieuclii-ios de la ley de 
'29 de Noviembre de 1859 refor
mada, en cuyo caso debe compro
meterse á servir el tiempo que 
liubiese ubtenido de rebaja al pa
sar á ultramar, su contestación 
ciará esplicita y lei ninaute, su 
pondrá por nota en su liliaciun. 

5.* Si la conleslacioii fuese 
ofirmaliva, el Jefe del cuerpo d is 
pondrá se incluya en el primer es
tado de reclamación de premios 
y pluses, cousiileráudulo 'como 
un eugamdiadopur los años que le 
falten cstinguir, coulamlo con el 
tiempo que obturo de rebaja para 
pastr á ultramar y tomando como 
añes redondos para el abono del 
premio, la fracción de año que 

pueda resultar, reelamiindnln e l ; 
plus y demás dei eclins sucesivos 
seguí) los años que resulten desdi!-
el dia en que se Irna estampado 
la citada nota en la liliaciun, aconi ' 
paiiaudu á la reclamación copia 
de esla, en la que conste ya la no
ta circunstanciada del motivo di? 
la exención. 

Lo que se inserta en este perió
dico of ic ia l para su pub l i c idad . 
L e o n i l de Octubre de 1 8 ( í i . — 
Carlos de P r i m a . 

Cácela del 17 ile Ocluliro Núm. 21)1, 

mmm »s &IIU:I\ \ m\i\\. 
HEAI, I)I;CÍII:TO. 

Desenmlo am¡iliur los heneli-
cios de mi lieal decreto de 7 div 
Julio de ISOO eu favor de la clasit 
de Magistrados cesantes, y aleniiar 
eu cuanto sea posible los inconve-
uientes y perjuicios iusep.irables div 
su desveiilajnsa siliiacleu, de con-
fonnidail con lo propuesto por mi 
Jlinislro de Graeia y Justicia, 

Vengo en decretar: 

Articulo único. Para hispía-
z is de Mivgisliiulos siiperniunera-
nus ile la Audienciii ile .Uidiid. 
en defect» de cesantes de la mism:i 
y üi'g'eutes de la< demás Audien
cias, podrán ser nombrados hasta 
cubrir el número asignado por mi 
mencionado lieal decreto: 

1.' Miuislios cesantes del T r i 
bunal especial Je las Ordenes n n -
liuuos, y l'resnlenlr's de Sala y 
láscales do las demás Audiencias. 

'2.' Miigistrados de las demás 
Audiencias del lleiuo. 

5 . ' liegeutes, Presidentes de 
Nila, Fiscales y M igistrados c e 
santes de las de Ultramar. 

Da to en Palacio ¡i diez y seis 
Uo Octubre de mil uclioeienlos se
senta y cuatro.— l isia, rubricado 
de la lieal m a n o — l i l Ministro de 
Grada y Justicia, Lorenzo Arra
lóla. 
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V E L A AUDIENCIA D E L T E H R 1 T 0 R 1 0 . 

S E C R E T A R I A D E G O B I E E N O 

p i LA AUDIENCIA DB VALLADOLIO. 

E n la Gaceta del (lia 17 del 
cómanle, número 2 9 1 , se halla 
insoria la Real orden fecha 16 
«leí mismo, expediJa por el M i -
nislerio de Gracia y Juslicia, que 
á la letra dice asi: 

«La Reina (<]. D. g.) se ha dig
nado mandar que el dia 50 del 
tórnenle todos los Jueces de pri-
íiu'i'a iiislancia y Piomolores fis
cales se enciienlron en sus puestos 
respectivos. A esle liu los reciente-
iiieute nominados alireviarán, en 
cuanto de si penda, lu loma de po
sesión de sus cargos, y las Audien
cias ¡i su vez la facililarán. L o s que 
ge hallen en uso de licencia cesa
rá» eu olla, si» perjuicio de poder 
conlinuar disfrutándola por el liem-
jio que les resle 15 días después 
de la elección general para Dipula-
dos á Corles. Si eiilónces la licen
cia de que no se hubiese hecho uso 
necesilase rehabilitación ó amplia
ción, los que su ludlen en el caso 
)o expondrán á S . M. por medio 
«le los Regentes y Fiscales de la 
Audiencia eorrospondieule. En ca-
.so de imposibilidad fisica' ó moral 
Jos Regentes y Fiscales resolve
rán, dando cuenla á S . M. Los 
mismos quedan encargados del 
puntual ciimplimienlo de osla Real 
/dclerminaciiin. Madrid 1(1 de Oc-
lulire de 1804 .—Arrazó la—Se-
íior » 

Y el Sr . Regente inlerino de 
<<sla Audiencia ha acordado se cic
a-ule por los Dolcliucs olicialesde 
las 5 provincias del Territorio, pa
ra que llegando á conocimienlo de 
todos los Jueces de I.* inslancia y 
i'roinolorcs fiscales de él, c u m -
plan con lo mandado en la prein-
.serta sobernua disposición. Vnl la-
dnlid Üclubie 19 de ISG- i . — P o r 
jnaudado de S . S r ia . , Lucas Fer^-
nandez. 

I . " 
U t i 

En la Gacela de Madrid del 
18 del corrieule, número 2í)'2, se 
Jialla insería la Real orden l'ecli.i 
47 ilel mismo expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Jusl ic ia , que 
dice asi: 

E l Real decielo de ^ de Mar
zo de I S o l dispone en su ar l . '21 
io siguioulo: «Debiendo limitai'sa 
los Magislrados, Jueces é indivi
duos del Ministerio liscal á cmilir 
libreinenle su voló personal, s ien
do oledores, y abslenerse en lodo 
,«aso de inlcrveniré influir en ma
l i c i a a l g x m direcla ni indirocla-
aiit' l i lc á 'nver ni en conli'a ib; n i u -
^it'' ('pir;.!:',l:ilu [Lira c a r g o s do eicc-

conlrano, a u n q u e no constituya 
delilo, se cuusiileraiá jnsla causa 
para la separación ó traslación, 
según su gravedad é importancia, 
do quien lal falla cometiere.» 

No hay para qué explicar el 
alto lin de tan Icrmmanlc dispo
sición. A nadie masque á las cla
ses indicada? conviene tanto su l i
bertad de acción y el que se. les 
preserve de debates personales en 
que no es raro, y ántes con fre
cuencia sería inevilable, ver l u 
chando al acusador, como Minis
tro de la ley, con el acusado; al 
Juez con la parle. Después de ello 
la justicia que se administrara no 
seria política, pero podría parecer-
lo; miénlras eslá. por olra parte, 
en la conciencia de todos que uno 
de los males que más Icndriu que 
lameular un país seria el de una 
juslicia polilica. 

No hay que recelar, por lo tan
to, q u ! los 'individuos del Minis 
terio liscal. Jueces y Magistrados, 
olviden por un momenlo esla par
le importanlisima de su deber. 
Pero si á pesar de disposición Uní 
tcrmiuaiile, no derogada, sucedie
se lo coulrario, no podra serlo ¡m-
punemeule, y á evitarlo se enca
mina la présenle determinación, 
reducida á encargar la exilióla y 
puntual observancia de la prein-
serla Real disposición, bajo la res
ponsabilidad que la misma señala. 

De Real orden lo comunico n 
V . . . para su cumpliniienlo y elec
tos consiguicnles. Úiosguardeá V . . 
muclnis artos. Madrid 17 deOctu-
lirede l 8 G Í . = A i T a z ó l a . = S r . Re-
genle y Fiscal de la Audiencia de.. .» 

Y el Sr . 'Regente inlerino ha 
acordado se circule por los Doleti-
nes oficiales de las a provincias del 
Terrilorio para su mas puntual 
cumplimiento por parle de aquellos 
(ünc/ociarios. ValMoí ' t t t ítf <le Ou-
lubre de 1804 .—Por mandado de 
S . Sr ia . , lil Secretario de Gobier
no, Lucas Fernandez, 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 

se VALENCIA DE D. i m n . 

Prov inc ia de León. 

Continúa la relación de osicnlos derectuo-
sns por lio coustur la ^itunuion do lus fill
oas (¡uc se llalla» en e^le re^'islro. 

Pueblo de Fuentes de Carba ja l . 

Compra de una tierra por Juan Sap 
los á Maleo Prieto, en 18 de Junio de 
l S i i 7 . 

Id. de una huerta por Esteban .Galle
go á Cristóbal l'anligoso, en 18 de F e 
brero de 1858. 

Id. de una llera por Alejandro Mora-
la al Sr . Juez de León, en id. 

l'ernmla do una tierra por Bcruardi -
no 'ilarli.ií'z á (¡IVÍZOI ÍI) liim/idi'/ y otros, 
en t de Mayo dü ui. 

•"-:—>ra J-.' u » '""' "i pn' Bárbara Diez 

á José Paniagua, en 11 de Marzo de 
1859 . 

Id. de una tierra por Alejandro l l ó 
rala á Tomás Baltasar Fernandez, en 12 
de Abri l de id . 

Id. de unas viflas por Fernando N e 
gral á Juan l'aniagua, en 15 de id. 

Id. de una viña por Julián Rodríguez 
á José Uodrisuez, en 10 de Mayo (luid. 

Herencia de lincas por Máximo Pan-
ehon de don Manuel Panclion, en 23 de 
Agosto de id. 

Compra do una lierra por Francisco 
Toibado á Vicloriano Turbado, en 9 de 
Enero de 1800 

Id, de un corral vhuerto por Fernan
do Negral á Domingo Blanco, en 18 de 
Febrero de id. 

Id. de una bodega por Cayetano Ho-
driguez á VicUnia Fonlanil , en 3 do 
Abri l de id. 

Id Je una lierra por Pedio Lozano á 
José Hodrigiu'z. en 25 de id. 

Id. otra por el mismo á Josefa A r 
redondo, en 27 de id. 

Id. de nn pajar por llosa González á 
Francisco Gallego, en 14 de .luido de id. 

Herencia de una lierra por doña L le 
na Alfonso de don Juan Alfonso, en 27 
de id. 

Permuta do una viña por Sebastian 
Sanios y oíros, en 27 de Julio de id. 

Herencia del incas por doña Margari
ta Panchón de don Manuel Panchón, en 5 
de Selierabre de id. 

Permuta de una viña por Manuel Ro 
drnjuez y Angel Fernandez, en 11 d« Di-
cimnbre'de id. 

Id. de unas huertas por Manuel S a n 
tos v Benito Itobles, en 7 de Enero de 
1 8 6 1 . 

Compra de una tierra por José Loza
no á Isidoro Sanios, en 10 de id 

üralencion de censo de lincas por Fé
lix Santos al Sr . Juez de León, en 2o 
de Febrero de id. 

Herencia de lincas por Joaquín San
tos de Manuel Santos, en 2 de Marzo de 
ídem. 

Id. de una lierra por Santiago Nava, 
en id. 

Id. de una cueva por Angela Miguc-
lez, en 11 de id. 

Id. de fincas por doña Esperanza Car -
codo de don Salvador Sánchez, en 18 de 
idein . 

Id. de una lierra por Gregorio Pérez, 
en 27 de id. 

Compra de una viña por don Pedro 
del Palacio á Francisco del Palacio, en 
1.' de Jiuern de t 8 J 7 . 

Fiaii;.a de una luitrla olmar por do-. 
Juan Pérez, á la Junta diocesana deLeón 
en 13 de Agosto de LS'3S. 

Gompra de unas tierras por Patricio 
Gaitero á Francisco Rivera, en 3 de 
Enero de 181)9. 

Id. de fincas por D. Joaquín DíezCa-
neja á don Laureano Gutiérrez, en 20 
de Febrero de 1839. 

Id. de una li;i-ra por don Juan Midan 
á don Loienzo Pérez, en 18 de Diciem
bre de 1 S i l . 

Id. de una casa-meson por Saturnino 
García á (¡regorio Pérez, en 5 de Mayo 
de 1842. 

Fianza de una viña por doña Franc is 
ca de Paula Marlinez y otro á don Car
los Méndez, en I I de Junio de 18-13. 

Compra de una lierra y arrolo por 
don Juan Ibañeza Pedro Rodríguez, en 
17 de Noviembre (le id. 

Fianza de una casa por Pedro Rodrí
guez á don Juan Ibañez, en id . 

Obligación de una bodega por don 
Manuel y.José de los líios á don Dioni
sio Zamora \ otro, en 21 de Abri l de 
1 8 í i . 

Compra de una casa por Ambrosio 
Marlinez á León Vega, en 25 de Junio 
Je IX i f i . 

! J . de ñus lierra por Sauiipgo I'IC.-J 

á Dionisio Alonso, en 3 de Seliembrt 
de id. 

Id. de una hera P'ir Rafael de Fuen • 
tes á José Presa, en 22 de Octubre d i 
idem. 

Id. de una l ierra. por Felipe Garcia á 
Isabel Serrano, en 2 de Noviembre de id 

Embargo de una casa por Uernardo 
Rodríguez, y o í ros-á doña Agustina 
Blanco, en 8 de i d . 1 ' 

Id. oirá" par Ambrosto Mari/nez á la 
misma, en,i... ' ' '" 

Compra de una bodega por Rafael de 
Fuentes á Juin'Má'híre! GoiizaUz. en S i 
de Noviembre de 1848. ' 

Obligación de casas por Matías G o n 
zález y otros á don Francisco Javier 
Alonso, en 11 de Enero de 1819. 

Embargo de una viña por Francisco 
Garcia y olro á don Vicente Prieto, en 
1 2 d e ¡ d . 

Id. de fincas por Catalina Rodríguez 
á Felipe Muñiz, en 31 de Mayo du u l . 

Id. de una casa por José y Miguel 
Marlinez á Catalina llodriguez, e u é f l d e 
Julio d e l 830. 

Id. de una bodega por don Casimiro 
Vicuña á José Pisonero, en 21 de S e 
tiembre de id. 

Id de fincas por Francisco de Campo 
y oíros á don Perfecto Sánchez, en 23 
de id. 

Id. de una casa por Santiago Garcia 
v oli os á don Mafias Ovejero."en 15 de 
Febrero de 1851. 

Obligación du olra por Juan Pérez á 
don Vicenle Escudero, en 28 de id 

Embargo de tierras por Vicente Gar 
cía y otros á don Matías Ovejero, en i 
de Marzo de id. 

Id. de casas por Vicenle (íarcía López 
y otros á don Francisco Jawer Alonso, 
en 0 de Setiembre de id. 

Compra de un huerto por Tomás G a r 
cía á Francisco Garc ia , en I I ( luid. 

Id. de una hera. por Miguel Marlinez 
á llallasar l'crez, en 5 de Marzo de 1852 . 

Id. de una lierra por don José F e r 
nandez del Corral á Manuel del I t i» 
González, en 2 de Noviembre de id. 

Permuta de fincas por don Pedro Isla 
y don Manuel Alonso, en l l i de id. 

Obligación de una viña por Jo é G a r 
cia y otros á la Sra . viuda de don José 
Feriiamle/, en 27 de ¡d. 

Compra de olra y una lierra pnr S a 
turnino Garcia á Francisco G i l , en 2 Í 
de Sclíembru de 1853 

Id. de lina casa por don Francisco J a 
vier Alonso á Sanliago Garc ia , en 17 da 
Noviembre de id.. 

Dote de una fierra por Petra Rodrí
guez lí Gerónimo Martínez, en 1." de 
OuMiubre ile ¡il. 

Compra de una lierra y ferreñal por 
don Joaquín lilauco á Angel Fernandez, 
en 11 da Abril lio 1884. 

Fundación de vecas de una tierra por 
el lixcnio. S r . Obispo de Oviedo al Semi
nario Conciliar de la Purísima Concep
ción de Aslorga, eu 2 de Diciembre de 
idein. 

Compra de unos arrotos por don M i -
guél Omafla y olro a don Dionisio Mo-
rán, en 20 de Julio de 1855. 

Herencia do una casa por Anlonio 
García do Teresa González, eu 5 de J u 
nio de J S 5 6 . 

Obligación de una casa por Bernardi-
no Garcia y otro á don Alvaro Rodrí
guez, en 5 de Diciembre du id 

Compra de una llera por don Miguel 
Molina á don Nicolás Blanco, en 13 de 
Febrero de 1'837. 

Palrimonio de una hera por el mismo 
á don Miguel Molina, en 27 de Marzo 
de idem. 

Compra de un huerln por don El ias 
Cernelo á doña Bealriz Serrano, cu 30 
de Junio de id. 

Id., por Vicente (Jarcia Quiñones al 



S r Jura d e l . " instancia, en 29 de Abri l 
de- 1S58. 

Id. de una lierra por don Domingo 
lliaz Caueja al Eximí, é linio. S r . ilun 
lüiiaciu Díaz Caneja, en 2 de. Mavo de 
1859. 

Permuta de lincas por l'eilre y Anas-
lasia Itoilri^uez, cu íi;> de. Junio (le id. 

l i m p i a de una casa por (¡eriiniino 
Sanlana á ilon Hilario Ibañez. y otro, en 
i.' de Julio de id. 

id. dé, fincas por Silvestre Marlincz 
á Francisco Campo, en 8 de Agoslo <le 
itlem. 

Id. ( leunahera por (Ion Dominao Díaz 
Caneja á Alejo rere/., en 11 de Novicm-
lire de id. 

Id. de una tierra por don Gregorio 
(¡onzr.lez á dona Juliana l'urez y otro, 
en 23 (le Diciembre de id. 

Fianza de un huerto por Cnlalina R o -
drignez á Pablo Blanco, en 22 de Mar
zo de m \ : , , 

Embargo de otro por la misma a don 
José lludriguez Itadillo, en 21 de F e 
brero de id. 

Compra de una lierra por llamón Her
rero á Juan (le Fílenles, en 31 de Agos
to de id. 

Id. de una casa par José, de los llios 
á Francisco Uodriguez, en 27 de sel iem-
b r e d e i d . 

Obligación de otra por Marcelo del 
l l io á don Juan José Onllaules, en 2'J 
de Noviembre do id . 

Herencia de una liucrla por Felipe 
González, en 13 de Diciembre de i d . 

Adjudicación de una tierra por R a 
món i lorrero á Rosa G i l , en 31 de O c -
t u b r e i l e l S « 2 . 

Herencia de un la íar por Juan de 
Fílenles de ('alalina Presa, en 20 de No
viembre de id. 

Id de una bodega por Rafael de.Fuen-
Ies de. ta misma en id. 

Pueblo de Fresno. 

Permuta de una huerta por Juan Mar-
linez Delgado v .Maleo Bodega, en 21 de 
Noviembre de '1833. 

Compra de una hera por Miguél Car 
pintero á Isidro Perreras, en 23 de No
viembre, de 1835. 

Id. (le un huei lo por Anacido Gigosos 
á Juan Pardo, en 13 de Uñero de 183G. 

Id. de, unas vinas por Salvador Mar
tínez á Pedro Suti l , cu 10 de Abr i l de 
1837. 

Ueconocimiento do un foro de tierras 
por Francisco Guerrero al F i e m o , señor 
Conde de Valencia, en 19 de Diciembre 
de id. 

Id. de otra por Pablo Marliuez G u e r 
rero al mismo, en 20 de id. 

Id. de lincas por Tirso Robles al mis
mo, en 21 de id. 

Id. de una tierra y cueva por don F e 
lipe de la l luerga. al mismo, en id. 

Id. de una viña y cueva por Alonso 
Prieto al mismo, en 22 de id . 

Id. de una cueva \ l i m a por don T i r 
so Morán al mismo, en 23 (le id. 

Iil. de un biierlo por José Martínez al 
mismo, en id. 

Id. de una buerta por José Gigososal-
mismo, en iil. 

Id. otra por Maria Migudez al mismo, 
en ' d . 

Id. olra per Juan Guerra y otros al 
mismo, en ,'t I de id 

Compra de olra por Emelerio García 
á Fugenia Vicufia, en 10 de Marzo de 
1831 . 

Id. de una viña por Tirso I.íébana á 
Yalcnün I.iébana. en 18 de Abril de id. 

Id. olra por Juan tóiis á lienita Ni
colás, en 30 (le. Mayo de id. 

Id de una cueva á José Canon, en 
1." de Odi ib io lio id. 

Obligación de una liuurla p«r .Euge

nio Vicufia á los Sres. Dean y Cabildo 
do I-eon, en 2fi (le Julio do 1832. 

Compra (le olra por Ambrosio Prielo 
á Tomás Nicolás, en 20 de Enero de 
1833 . 

Id. de una vina por Gerónimo Barre
nada á Patricio Lope/., en 1C de Abri l 
de ¡d. 

Imposición de censo de fincas por An
tonio Prielo y otros á la cofradía de 
Nuestra Sra . do la Concepción, en 12 
de Junio de id. 

Compra de una lierra por Cipriano 
Bodega á Antonio Martínez, en 30 de 
Abri l de 1835. 

Permula de una vina por Francisco 
Liébana y Andrés Alvarez, en 29 de id. 

Compra de olra por Nemesio García 
á Fugenio Vicuña, en 3 (le linero de 
!S3ü7 

Id. de una huerta por Francisco Prie
to á Isidoro Alvarez, en 12 de. Febre
ro de id 

Id. de (incas por Salvador Marlinez 
á Andrés Marliuez, cu 10 de Abril de 
1837 . 

Id. de una viña por Aguslin Malanza 
á T i rso Martínez, en 5 de Febrero de 
m s . 

Id. de tierras por Juana Miguelezá 
Maria Liébana, en 27 de Marzo de id. 

Id de una hera por Santiago Santos 
á Tecla y Petronila Prielo, en 12 de 
Diciembre de id. 

Uedencion de censo de fincas por In 
dalecio Gigosos y oíros á don Miguel 
Sánchez y otros, en 12 de Mayo ib' I S i l . 

Compra ele una casa por Tomás Guer
rero á Nemesio García, en 7 de Junio 
de 1 8 Í 2 . 

Imposición de censo de reñías por 
doDa Luisa de Acuña, en 10 de No
viembre de id. 

Compra de una lierra por Pedro Car
pintero á Juan Bodega, en 20 de Se-
liembre de 1 8 i ¡ . 

Id. de una l len a por Gaspar de Ro
bles á Vicente Malanza, en 0 de Oc lu -
bre de 1 8 í ü . 

Fianza de una casa por Juan Bodega 
á Añádelo Gigosos, en 22 de Mavo líe 
1816. 

Compra de una viña por Leoncio Ma
leo á Maria Pérez y oíros, en 20 de Ma
yo d e l 8 í 7 . 

Id. de una tierra por Isidoro Robles 
y otros á don Fabián Alvarez, en 18 de 
junio do id. 

Herencia de olra por Manuela .Migúe
lo/, en 1(> de .Noviembre de id. 

Id. olra por doña Isidora Monliel Na
va de don Dionisio Montiel, en 29 de 
Abri l de 1819. 

Adjudicación del vinculo do una viña 
por don Julián Uodriguez Montiel á don 
Andrés Mateos, en id. 

{Se continuará^ 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld ía c o n s t i l n c i o m l de 
V i l la re jo . 

Terminados los repartimientos 
nilicionales del auiiicuio estableci
do solicu las t'oiilriliuciom's l e m -
tonnl y de consumos por la ley de 
presupuestos do '25 de Junio últi
mo, WinespoiiiluMiles ¡i este A jun-
loniieiilo, se liallon de munilieslo 
en nsla Alcaldía por lérniino de 
seis días a fin de que los conliibu-
jentes puedan hacerlas reclama
ciones oportunas. Villarejo Oitu« 

brc l G t h 186 Í .—Ambros io Cor
dón. 

Alca ld ía consl i lnc ional de 
Veyumiun. 

Se halla vacante la plaza 
de cirujano án este Ayunta
miento con la dotación docna-
trocientos rs. por la asisluncia 
de veiiile pobres poco más ó 
menos de solemnidad, (¡ne con 
seis mil seiscientos (¡tic podrán 
producir los vecinos nopolires, 
componen la cantidad de siete 
mil' rs. con más veinte carros 
de leña y pas lo con las labran
zas para la caballería. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de veinte 
(lias de la inserción en el Bo-
lelin oficial de esla provincia. 
Vegamian íi de Setiembre de 
I S ü - í ^ P e d r o Suurez. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

Jusi/ailode 1." iiislmicia de Pon ferrada. 

E l d i t i 24 de Set iembre ú l t imo f a 
lleció repent inamenle de muerte n a 
t u r a l y de resultas de una untÍLrnn 
hipertrofia del cornzon una pobreeuyo 
nombre, apell ido y naturulezsi se des
conoce, la cual iba coiulocídn desde 
F o l ^ o s o de la R i v e r a al pueb.o do 
Yi lh iv ie iosa de Per ros , en el que finó 
en el neto do l legur á él y sobre esto 
nconíeeimiento se i n s t r u y e n m por 
el A lca lde de d i c h o F o l g o s o los c o r 
respondientes d i l igenems s u m a r i a s 
que me remi t ió , y en vista de el las 
he acordado por auto del d ia 11 ofi
c i a r á V S . con inserción de las s e -
ñns del cadáver y las de sus ropas á 
fin de que se dig-ne anuncii tr lo en el 
Bolet ín oficial de la prov inc ia de s u 
d igno cargo para que llegue á notir 
c i a de los parientes de la referida m u -
jrer s i los tuviere. Ponferrada O c t u 
bre 13 de 18 ( i - l .=Pedro P a s c u a l de 
la Maza . 

Señas del cadáver. 

E d a d como de 28 á 3 0 ' a f i o s , «s-
ta tu ra regu la r , pelo castaño oscuro , 
ojos pardos, labios nboltodos, de c o 
lor a p i z a r r a d o , nuriu c h a t a , color 
moreno c la ro . 

Jílem de la ropa. 

U n manteo viojecino, un pedazo 
do j u s t i l l o , m í a especie de chaqueta 
ó s a y o , todo do remiendos de diferen
tes colorea y telas v i e j a s . 

M L i S OFICINAS VE DEJAHORTIZICIOX. 

COMISION P U I N C I P A L 
D i VENTAS DE BIKNES NACIOSALBS DE 

LA PIIOVINCIA. 

Relación de las ailjwiicnciones exp'di-
dasptir la Jimia superior de Ventas 
en sesión de (i del corriente. 

PEHATE OEL 29 DE JULIO ÚLTIMO. 
Escribania de D. Fausto de /Víreo. 

Una liereilad en Villcza y Gor-
(laliza. de la fáliriea de Villcza, 
número 1 .(¡'iO del i'iveulai'io, re -
ti.aíndn por don Jusó Cucurella. 
en 100.1Ü0. 

REMATE DEL 10 DE AGOSTO ÚLTIMO. 

Escribania de Hacienda 

Una lieiiMlail término de Torno-
ros, del eabilíln Catedral de esta 
ciudad, iiíiin. -ío.GüS .leí inventa
rio, riiinatada por don Goróuiino 
García, en 01.0'20 rs. 

Olra id. en id. de id . , núm. 
45.G59 ilcl invenlaiio, roma toda 
por don Gregorio García, on 
62 .100 . 

E l coto redoinld en Vega do I n 
fanzones, de la Coloiriata de S . 
Isidro de esta cin.lad, número 
Í S . l o S i l e l inveiilario, rnmatado 
por ilou Indalecio Llamazares, en 
120 .000 . 

Una lioroil.-nl en Torneros, del 
cabildo Catedral, iiítiu, 45.061 
del invonlario, reinalada por dou 
Antonio García, on 55 0'20. 

Coto ri'iiiiiidn, Dcspnhludo da 
S . Martin, léioiinos deSanlovenia 
y otros, mnalndn por don Anice
to Sal.-s, en 182.030. 

Olra Iioredad en Villapecoftil, 
<le la lalnica de su Iglesia, núm. 
45 .700 y otros del inventario, 
romalada por don Silverio Fluruz, 
en SO.'iOO. 

Ulra here.lad cnNaredo y otros, 
de la Itecloría de Naredo, núm. 
4 5 . 529 del iuvcnlnrio, romalada 
por don Toruuato Viñuela, en 
00 .000 . 

Olra en Arciibueja, de su R e c -
loiía núm. 45 .722 , y otros del i n 
ventario, romalada por don Bar io-
lomé Alonso, en 8 .020. 

Otra heredad en Itviforco, da 
la Colegiala de S . Isidro, núm. 
2 .124 y otros del inventario, re
matada por don Antonio F lorez , 
en 1 6 . 9 Í 0 . 

Oír? término de Santovenia, da 
la Mitra episcopal do esla ciudad, 
núm. 137 y otros del inventario, 
rematada por don Benito García 
en 5 .520. 

Olra en Benllera, de su recto
ría, núm. 45 .715 del inventario, 
rematada por don Jlalias Guaira, 
en 1.000. 

Olra en Santovenia, de la fábr i 
ca de Salvador del Nido <ie esta 
ciudad, núm. 2 .012 del inventa
rio, rematada por don José Fer» 
iiandez, en 1,100. 

Otra en Oebcsa de Boflar, de 
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Isúmerb 
de solida dé los facturas. ' 

5.518 
61.502 

SU IMPORTE. 

7 811.55 
1.804,24 

C A U S A N T E S 
herederos á quienes corresponden. 

Ü . A n l o n i o M a c l a s . . 

A n l o n i o S.ikuR¡ru. . 

Ma.Irid 21 do Setiembre.de 1804.—V.* ü.', ;Jose G. Barz.mallanD.—El Secretario, Manuel A.; Ulibarri'. 

Apoderados que las hon' recogido. 

•IT. Enni| i ie María Sánchez.. 
Jusé Malo, y Jurdan. . . 

F E C H A S 
*en que l o . l i n n verificado. 

A'.' de Abril. 
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